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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 25 de abril de 1969 por la que se C01'n

plementa lo dispuestQ en la de 31 de enero d~ 1964
sObre mlSntjestaetone.! eintmlatográ¡tcas 11 Coneu
rrencia a las mismas de la cinematografía española.

TIustr1símos señores:

El articulo séptimo de la Orden de ]9 de ago.'>to de 1964
establece que cuando cualquiera de los beneficios de créditos
y subvenciones a que se refiere la citada liorma, se otorgue a
productores cinematográficos, éstos quedarán sujetos a la obli·
gaci6n de concurrir con la pelicUla protegida a las manifes
taciones cinematográficas mencionadas en la Orden de 31 de
enero de 1964.

"1'ieh.e: ello por fin dotar de material suficiente a las ope
raét0ne6 de eXpansión de la cinematografía espa1íola que la
Dirección Genéral de Cultura popular y Espectáculos emprenda
por el canal dé los festivales. y certámenes cinematográficOs.

Exhrt.en, asilnismo, manifestaciones análogas de idéntica fi~

nal1dad que se muestran C<X110 medios tanto Q más eficaces
p8l'a 1& expanSión exterior del cine nacioná1; así, por ejemplo,
la celebración de semanas, en que la experiencia habida hasta
hoy confirma S11 eVidente vaHa y adecuación para tales pro
p~.

ti titl sentido resulta., pues,. conveniente completar 10 dis
puesto en la. citada Orden de 31 de enero de 19M. contem
plando los supUestos a que se ha hecho referencia,

En su virtud., he tenido a bien disponer;

Articulo 1.0 Tienen el carácter de manifestaciones cme-.
matQSrit1cas los festiVales, certá~€8, semanas Q actOs de

carácter internacional y los que organice la Dirección General
de CUltura popular y Espectáculos en el extranjero.

Conforme a lo dispuesto en el artículo séptimo de la Orden
de 19 de agosto de 1964, cuando cualquiera de los beneficios
de créditos o subvencidt1es a que la misma se refiere se otorl'ue
a prOductores cinematográficos, éstos quedarán sujetos a la
obligación de concurrir a las manifestaciones definidas en el
párrafo precedente de esta orden. con la película para la cual
se haya otorgado el beneficio.

Art. 2/' La anterior obligacián se circunscribe a los- dere.
chos de exhibición, no comprendiéndose en ella los gastos de
tirada de copias, subtitulado o doblaje ni cualesquiera otros
qUe se deriven de la celebración de las manifestaciones.

Art. 3.0 La Dirección General de Cultura Popular y Es
pectáculos cuidará tie que las manifestaciones por ella orga
nizadas 110 traspasen los límites eXigidos por una estricta per
secución de los fin~s que las jmrtifican, a fin de reducir al
mínínio los eventuales perjuicios que se pudieran irrogar de
la e),,1Jlotación comercial de las peliculas.

Art. 4." A efectos del cumplimiento de 10 expuesto en la
presente Orden, los productores, antes t;le hacer efectivos los
beneficios de que se trate, habrán de depositar en la Subdi
rección General de Espectaculos dbcumento suficiente de auto-
rización con carácter de irrevocable. así como carta ordenan
do al laboratorio donde se halle depositado o haya de deposi~
tarse el negativo hi impresión de copias a requerimiento de
dicha Dependencia.

Lo que comunico a. VV. Il. para su conocimiento y efectos.
DiQS guarde a VV. II. muchos 3ftoS.
Madrid. 2fJ. de abril de 1969.

FRAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Diree.
tor genexftl de Cultura Popular y E$.pectácul05.
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OMllREiRO

CARRERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

01WEN lIe 18 do a1Jril de 1969 pOr la que s. dis
pfI1¡e el ~e del Juez comareal tl.on JU3fo de Benito
G4l'eúJ e" el BeivIcio de ;rustfcf4 de GmIIe4 Ecua
toHal

Ilmo. Sr.: Eb1 aplicación de lo establecido en el articulo 12
<le la Ley ó9/1l!6'l. de 22 de Julio. .

Esta Pres1dfnc1a del Gobierno ha tEnid.o a bien disponer
que el Juez cotnatcal don Jutto de Benito Garcia cese cob. ca
rácter forzooo ~ el Servieio de Justicia de Guinea Eeuatbrial.
qued_ a dI$PosIciÓft del !tínlsterlo de Justicia para que se
le llS\¡ple _o en las condlelanes determlnadas en el ¡járra,.
fo ter~o del citado articulo 12, 001). efectl?idad del dla f7 de
juno W6x1mo. siguiente al en qúe termlna la Ueenela que le
~e.
to¡¡~~~.cipo a V. l. p4ra su debido conocimiento y efec-

~ llU&l'de a V. t .
Mádi'fd, 18 ele abril de 19d9.

CARREIlO

liinó. sr. DirectOr g6iléral de P"laza.s y ProV1nclás Africanas.

01WEN de 19 de aórü de 1969 pOr la que se dis
pone el cese elel, Inspector del Cuerpo Gener.Z de
Po!ieIa don R41áel N4ñez 1sp4 en el Servido de
la PollcúI Guberltativa de Guinea Ectlatorial.

Ilmo. Sr.: En apl_ de lo ",,1&._ en el articulo 12
de ~1i8/lll67. de 22 de Julio,

d4nela ~l Gob1erno ha tenido a bien . orter
qúe e !ii lIeI Cul!tjjlj Gétll!1íU !ll! Pljllcl" lIlln RI!1~ Nú-

ñez h.pa, A1aGOO06897, cese con caracte-l' forzoso en el Servicio
de la Policía Gubernativa de Guinea Ecuatorial, quedando a
disposición del Minlsterio de la Gobernación pAra que se le
asigne. destino en las oonwciones. determtnadas en el .. párra
fo _o del citad(j articulo 12. con .~ectlvidad !lel d1~ 5 !le
julio próximo, siguiente al en que termina la licencia que le
corresponde.

Lo que participó a. V. t. para su debido conocimiento y efec
tos. pr<>cedl!lltes.

Dios gtiarde a V. l.
Madrid, 19 de abril de 1969.

Dmo. Sy. Director general de Plazas y Provincias Africanas,

ORDEN de 19 de abril de 1969 por la que se dis
pone eZ, ctse del Ingeniero Agrónomo don Fer
nando Miranda de Larra y Onís en el Servicio
Agronómico de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. SE.: En apllcación de lo establecido en el articulo 12
de la Ley 59/1967, ~ 22 de julio.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que
el Ingeniero Agrónomo don Fernando Mira.nda de Larra y
On1s, BOlAGOOOOO4, cese, con carácter forzoso, en el Servicio
Agronómico de G~a Ecuatorial, quedando a disposicíón del
Min1stt:rio de Agricultura para que se le asigne destino en las
condiciones determinadas en el párrafo tercero del citado ar
ticulo 12, con efectividad del dia 3 de junio próximo, sigUiente
al en que termina lA. licencia que le corresponde.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y
efectas procedentEo.s.

Dioo guarde a V. 1.
Madrld, 19 de abril de 1969.

Ilmo. Sr, Dlrector general de Plaza..<:; .v Provincias Afrieanas.


